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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En Za b a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t ín , alta en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se hsrán den. 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.) , ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PHI!SI»6m DliL «JO HE I11MSTI10S
SS. MM. El Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G-.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 10 Diciembre 1896.)

SECCIÓN PRIMERA.

PilESIDEXCIA DEL _Z" DE MINISTROS.
REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador civil de Gerona y el 
Juez de instrucción de La Bisbal, de los cuales re
sulta: •

Que en 26 de Agosto de 1895 se presentó de
nuncia ante el referido Juzgado por D. Joaquín 
Silvestre Dalmau, Alcalde accidental de Perata- 
llada, expresando que en las cuentas rendidas á la 
Corporación de su presidencia por el ex Deposita
rio de los fondos de aquel Municipio, D. Sebas
tián Payet y Romeay, correspondientes al primer 
semestre del ejercicio económico de 1893-9-1, fi
guraban dos libramientos, señalados con las letras 
J y 5, importantes 28 pesetas el primero y 53 el 
segundo, satisfechas por dicho ex Depositario á 
Perfecto Payet, Alguacil del mismo Ayuntamien

to, en concepto de reparto de auxilios benéficos 
por encargo de la Corporación, y jornales emplea
dos on el arreglo de la Casa Consistorial y Escue
la, como peón del albañil, y otros servicios presta

' dos al Ayuntamiento fuera de sus obligaciones de 
Alguacil; que en el expediente de fijación de las 
citadas cuentas, y en el dictamen emitido por el 
Síndico acerca de ellas, se consigna el hecho de 
no ser legítimas las firmas puestas al pie de los 
libramientos referidos, así como la falsedad de la 
inversión de las cantidades que se suponen satis
fechas por los mismos, y que como de tales afir
maciones se desprenden la comisión de los delitos 
de falsificación de documentos, estafa y malversa
ción de caudales públicos, cumpliendo un acuerdo 
adoptado por aquel Ayuntamiento, los ponía en 
conocimiento del Juzgado á sus efectos:

Que instruidas con este motivo diligencias su
mariales para la averiguación de los hechos de
nunciados, en las que se mostró parte el Ayunta
miento de Peratallada, el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial y á instancia de D. Se
bastián Payet, requirió de inhibición al Juzgado 
para que dejara de conocer respecto de la denun
ciada malversación de fondos municipales, sin per
juicio de seguir haciéndolo de las falsedades que 
pudieran haberse cometido, fundándose: en que la 
causa criminal de que se trata, según se desprende 
de la certificación librada por la Escribanía del 
Juzgado, se instruye sobre falsedades, estafa y 
malversación de fondos públicos contra el ex De
positario de Peratallada en concepto de Alcalde 
accidental de aquella población durante el primer 
trimestre del ejercicio de 1893 y 1894; en que, se
gún certificación del Secretario de aquel Gobier
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no civil, las cuentas municipales del pueblo expre
sado por atenciones del presupuesto aludido no 
han sido rendidas ni presentadas para su resolu
ción definitiva; en que está dispuesto por diferen
tes Reales decretos, entre ellos los de 29 de Mar
zo, 20 de Abril y 14 de Julio de 1881, y 31 de Oc
tubre y 20 de Noviembre de 1892, que no pueden 
los Tribunales ordinarios entender en las cuestiones 
de malversación de fondos sin que haya recaído fa
llo administrativo en las cuentas de referencia, en 
que conste que se haya realizado actos de carácter 
justiciable; en que, respecto á los hechos que pue
den ser constitutivos del delito de falsedad, no son 
de la competencia de la Administración por no 
existir cuestión previa que resolver, ni tampoco, 
respecto de tal delito, le está reservado su castigo 
por ley alguna; que en cuanto á la malversación 
de fondos municipales existe cuestión previa que 
resolver, como es el examen, censura y aprobación 
de las cuentas de referencia, y de la cual puede 
depender el fallo que en su día deban pronunciar 
los Tribunales, hallándose, por tanto, el caso com
prendido en el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887; citaba además el art. 165 de 
la ley Municipal y el Real decreto de 28 de Junio 
de 1892: . . . ,

Que sustanciado el incidente por todos sus trá
mites, el Juzgado dicto auto declarándose compe
tente para seguir conociendo de los hechos objeto 
del sumario, alegando: que el delito denunciado, 
y por el que en primer término se instruyen pro
cedimientos criminales, es el de falsificación de fir
mas en documentos públicos, ó sea en libramien
tos expedidos por la Alcaldía de Peratallada, cuyo 
delito no está expresamente reservado por la ley 
á jurisdicción especial, siendo, por lo tanto, de la 
única y exclusiva competencia de los Tribunales 
ordinarios; que si bien en el escrito de denuncia 
se hace mención del delito de malversación de 
caudales públicos, éste se deduce en su caso del de 
falsedad, porque arranca del mismo, apareciendo 
tan íntimamente relacionados entre sí, que no cabe 
apreciar la existencia de la malversación en el caso 
de autos, sin hacerlo de la falsificación de firma; 
que según el caso 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, los Gobernadores no podrán sus
citar competencias en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido re
servado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley de
ba decidirse por la Autoridad administrativa al
guna cuestión previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar, y siendo evidente que el delito de 
falsedad de firma y que el delito de malversación es 
conexo ó consecuencia de aquél, no cabe la ingeren
cia de la Administración en el procedimiento has
ta que en último caso se haya descartado por 
completo ó haya desaparecido el más mínimo in
dicio de dicha falsedad:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 165 de la ley Municipal vigente, 
con arreglo al que, la aprobación de las cuentas 

municipales, cuando los gastos no excedan de 
100.000 pesetas, corresponde al Gobernador, oída 
la Comisión provincial, y si excediere de esa suma, 
al Tribunal de Cuentas del Reino, previo informe 
del Gobernador y de la Comisión provincial:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que dispone: «Los Gobernadores 
no podrán suscitar contiendas de competencia: 
primero, en los juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
l .° Que la causa que ha dado lugar á la con

tienda jurisdiccional planteada, se instruye para 
depurar los supuestos delitos denunciados de fal
sedad, estafa y malversación de caudales públicos, 
y el requerimiento de inhibición sólo está dirigido 
respecto del último de dichos delitos:

2 .° Que la responsabilidad criminal por mal
versación de fondos municipales, es consecuencia 
del examen de censura y aprobación de las cuen
tas correspondientes al ejercicio en que se supone 
verificada:

3 .° Que están pendientes de este examen las 
del Ayuntamiento de Peratallada, y mientras éste 
no se verifique existe una cuestión previa que sólo 
á la Administración corresponde resolver, y de la 
cual depende el fallo que los Tribunales hayan de 
pronunciar:

4 .° Que se está, por tanto, en uno de los casos 
en que, por excepción, pueden los Gobernadores 
suscitar competencias en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Administración respecto de la malversación de 
fondos municipales, sin perjuicio de las facultades 
que corresponden á los Tribunales para seguir co
nociendo de las falsedades que puedan haberse 
cometido al llevar á efecto el abono de la cantidad 
que se supone malversada.

Dado en Palacio á veinticuatro de Noviem
bre de 1896.—María Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador civil de Madrid y 1» 
Audiencia provincial de esta capital, de los cuales 
resulta:

Que en 19 de Noviembre de 1893, la Guardia 
civil del puesto de Cabanillas de la Sierra denun
ció al Alcalde de Redueña el hecho de que Isidro 
Sanz, vecino de dicha villa, había extraído, en 
unión de su criado Marcelino Rodríguez, de tres 
á cuatro cargas de leña de encina y roble de 
la dehesa boyal, del día 15 al 16 del referido mes, 
teniendo en el corral de su casa la lena delgada, 
y la más gorda escondida en las habitaciones:
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Que el Alcalde de Redueña practicó varias di
ligencias en averiguación del hecho denunciado, 
solicitando y obteniendo autorización del Juez 
municipal para entrar en las casas de varios veci
nos, y en particular la de Isidro Sanz, con objeto 
de verificar el reconocimiento de la misma; dili
gencia que practicó la noche del expresado día 
19 de Noviembre: ,

Que el Juez municipal de Redueña participo al 
de instrucción de Torrelaguna, en 20 de Noviem
bre de 1893, que la noche anterior, y en virtud de 
denuncia del Fiscal municipal, se había dirigido 
el Juez municipal suplente, asistido del portero 
y de varios testigos, á practicar un reconocimiento 
en casa de Mariano Velasco Cerezo, y proceder á 
lo que hubiera lugar con motivo de la sustracción 
de leñas de la dehesa boyal del pueblo; que la 
mujer de Velasco había manifestado que no se 
bailaba éste en casa, pero que la leña estaba en la 
casilla contigua, la cual no abriría ínterin no es
tuviera su marido, diciendo lo propio el criado; 
que á los pocos instantes se había presentado Ma
riano Velasco, acompañado de sus dos hermanos 
Nicasio y Pablo, ostentando éste el carácter de 
Alcalde con la insignia del bastón; que el Juez 
municipal suplente hizo saber, tanto al Maiiano 
como al Pablo, el objeto de su misión, contestando 
aquél que en manera ninguna abría la puerta; y 
Pablo Velasco hizo muestra del bastón, dirigiendo 
al Juez varias expresiones indecorosas, diciéndole 
que allí no era nadie y que la línica Autoridad 
era la suya, como Alcalde; que los testigos que 
acompañaban al Juzgado fueran con él inmediata
mente; que habiendo manifestado uno de los tes
tigos que no podían ir con el Alcalde, puesto que 
el Juzgado había reclamado su auxilio, Pablo Ve- 
lasco se abalanzó sobre él, le cogió del cuello, 
rompiéndole los botones de la camisa, echando a 
correr el testigo y yendo en su persecución Pablo 
Velasco; que el Juez municipal fué avisado para 
que acudiese al sitio donde se hallaban el suplente 
y los testigos, quienes se veían en constante peli
gro, amenazados por los hermanos Velasco; que el 
Juez municipal propietario salió inmediatamente 
después, acompañado del Fiscal municipal, diri
giéndose á la casa de Mariano Velasco; pero antes 
de llegar á ella se encontró con los referidos her
manos, los cuales daban voces, en forma descom
puesta, y al interrogarles por lo sucedido, Pablo 
dijo al Juez municipal «que allí no era nadie ni 
había más Autoridad que la suya», enseñando el 
bastón y diciendo á los testigos que acompañaban 
al Juzgado que le obedecieran y se fueran con el, 
sin que pudiera el Juez municipal suplente haber 
practicado la diligencia judicial que se le había 
encomendado á causa de las amenazas y desobe
diencia de que había sido objeto; que el denun
ciante, ó sea el Juez municipal propietario, dijo á 
los hermanos Velasco que abrieran la puerta de la 
casa donde se encontraba la leña, negándose aque
llos en absoluto á hacerlo, y contestando Pablo 
Velasco que él era la Autoridad superior del pue
blo, y que de ninguna manera la abría, imponién
dose de este modo con el carácter de Alcalde al 
Juzgado, por lo que éste en vista de la actitud 
hostil en que se hallaban los hermanos Velasco, 

uno de ellos revestido de Autoridad local, determi
nó poner dos hombres que, en compañía del Algua
cil, guardaran la casa, á fin de que no fueran ex
traídas las leñas, contestando uno de los testigos 
que estaba dispuesto á auxiliar al Juzgado; pero 
que atendida la actitud hostil en que se encontra
ban los hermanos Velasco, necesitaban armas de 
fuego para defenderse; á lo que el Alcalde contes
tó: «ya veremos esas armas de fuego»; y en vista 
de las circunstancias en que se encontraba el Juz
gado municipal, acordó éste retirarse para evitar 
algún accidente desgraciado que desde luego hu
biera podido sobrevenir; que el Juzgado había re
querido el auxilio de la Guardia civil, y no habiendo 
comparecido ésta hasta las once de la mañana del 
día eu que se denunciaba el hecho al Juzgado de 
instrucción, ó sea el ‘20 de Noviembre, no se había 
podido practicar diligencia alguna en el sumario 
de sustracción de leñas, siendo posible que se las 
hubiese hecho desaparecer, y con ellas la prueba 
de la comisión del delito:

Que en vista de la anterior denuncia del Juzga
do municipal de Redueña, se instruyó la corres
pondiente causa en el de instrucción de Torrela
guna, acordándose el procesamiento de Pablo y 
Mariano Velasco y la suspensión del primero del 
cargo de Alcalde que desempeñaba, poniéndose el 
auto en conocimiento del Gobernador de la pro
vincia, quien dirigió el día 13 de Diciembre de 
1893 una comunicación al Juzgado participándole 
que se daba traslado al Ayuntamiento para el 
debido cumplimiento del oficio en que se había 
notificado el procesamiento y suspensión de don 
Pablo Velasco:

Que terminado el sumario y elevada la causa á la 
Audiencia de esta Corte, el Fiscal calificó el hecho 
de autos de dos delitos, uno de desacato, del que 
era autor Pablo Velasco, y otro de desobediencia, 
de que lo era Mariano Velasco:

Que después de haber presentado escrito de con
clusiones provisionales separadamente á nombre 
de Pablo Velasco y de Mariano Velasco, y señala
do día para dar principio á las sesiones del juicio 
oral, á cuyo fin se hizo la notificación á ambos Pro
curadores representantes de los dos procesados, 
fué requerida de inhibición la Sala por el Gober
nador de la provincia á instancia del Alcalde de 
Redueña D. Pablo Velasco y de acuerdo con la Co
misión provincial. El Gobernador manifestaba, co
mo fundamento del requerimiento, que en vista de 
la denuncia hecha al Alcalde por la Guardia civil 
respecto á la corta que Isidro Sanz había verifica
do de bastante cantidad de leñas gruesas y menu
das de la dehasa boyal, había encontrado parte de 
la leña en el domicilio del denunciado; que una 
vez prestado este servicio, se dirigía el Alcal
de á otra casa donde suponía estaba el resto 
de la leña, y habiendo ordenado que se disol
vieran los grupos que había y que podían di
ficultar sus propósitos, oyó que el Juez muni
cipal protestaba de que hubiera allí más autori
dad que la suya, visto lo cual se retiró el Alcalde 
para evitar un choque entre Autoridades, dispo
niendo que las leñas se depositaran en las Casas 
Consistoriales; que si bien no era posible al susci
tarse la competencia formar juicio completo de la
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cuestión, se infería, sin embargo, que con motivo 
de la persecución de los autores de la extracción 
de leñas, la Autoridad judicial y la gubernativa se 
creyeron con derecho á conocer en el asunto, dan
do por resultado que esta divergencia en el modo 
de apreciarlo haya sido causa de que se estime co
mo desacato y resistencia lo que en realidad podía 
suceder no fuera más que una consecuencia del 
uso que haya pretendido hacerse por una y otra 
parte de la autoridad de que cada cual se creía in
vestido; que, sin perjuicio de que en la segunda 
instancia de la competencia pudiera formarse com
pleto juicio de los hechos, convenía, sin embargo, 
á los intereses de la Administración suscitar la 
contienda, por existir indicios de que la Autoridad 
judicial había invadido las atribuciones adminis
trativas, teniendo en cuenta que en el presente ca
so no se acreditaba otra cosa más sino que se per
seguía una falta originada por una corta fraudu
lenta de leñas, cuyo conocimiento correspondía á 
la Administración, lo cual explicaba satisfactoria
mente la intervención del Alcalde; y si con moti
vo del ejercicio de su autoridad había ocurrido al
go que pudiera estimarse como desacato y desobe- 
dencia, había que tener presente que el Alcalde 
obraba como Autoridad, y existía, por lo tanto, 
una cuestión previa que resolver; citaba el Gober
nador el artículo 121 y 124 del reglamento de 17 
de Mayo de 1865 y el art. 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciada la competencia, fuá declarada 
mal formada por Real decreto de 25 de Septiem
bre de 1895:

Que subsanado el defecto de procedimiento, y 
sustanciado de nuevo, á partir del mismo, por la 
Audiencia, ésta sostuvo su jurisdicción, alegando: 
que el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, invocado por el Gobernador en su re
querimiento, tiene contraria aplicación á la que 
se propone la Autoridad gubernativa, pues la 
causa seguida contra el Alcalde de Redueña no ha
ce relación á la corta de leñas en la dehesa boyal, 
que es lo que pudiera haber originado el conflicto, 
ni, por tanto, existía ninguna cuestión previa que 
dilucidar por la Autoridad administrativa; y que 
tampoco tenía aplicación al caso el art. 121 del re
glamento de 17 de Mayo de 1865, aducido tam
bién como fundamento, porque la cuestión promo
vida por el Alcalde de Redueña no tuvo por causa 
el extremo de quien era competente para conocer 
sobre la denuncia de corta de leñas, sino el propó
sito de impedir á la Autoridad judicial el ejerci
cio de sus funciones, que, en aquel momento, eran 
independientes de las que pudiera ejercer la Au
toridad gubernativa, puesto que el Juzgado esta
ba actuando por resultas de la denuncia que le hi
ciera la Guardia civil, y entre tanto que no se de
terminase por quien correspondía cuál Autoridad 
era la competente para conocer del hecho, á la ju 
dicial competía la instrucción de las primeras di
ligencias, siendo una de ellas el reconocimiento de 
la morada de los que fueron reputados presuntos 
delincuentes:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan

do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 3." del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
provocar contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó fal
ta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Visto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, según el que: «Corresponderá á la jurisdic
ción ordinaria el conocimiento de las causas y jui
cios criminales, con excepción de los casos reser
vados por las leyes al Senado, á los Tribunales de 
Guerra y Marina y á las Autoridades administra
tivas ó de policía»:

Considerando:
1 ." Que la presente contienda jurisdiccional se 

ha suscitado con motivo de la denuncia formulada 
por el Juez municipal de Redueña ante el Juzga
do de instrucción de Torrelaguna:

2 .° Que los hechos contenidos en la referida 
denuncia pudieran ser constitutivos de delitos de
finidos y penados en el Código penal, correspon
diendo, en su consecuencia, su conocimiento á los 
Tribunales del fuero ordinario:

3 .° Que por no existir cuestión ninguna previa 
que deba decidirse por la Administración, ni haber 
reservado la ley el castigo de los hechos denun
ciados á los funcionarios administrativos, no está 
comprendido el presente caso en los señalados co
mo de excepción en el art. 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887:

Conformándome con lo consultado por la mayo
ría del Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse 
esta competencia.

Dado en Palacio á veinticuatro de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y seis.—María Cristina.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

^Gaceta 28 Noviembre 1896.)

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador civil de la provincia de 
Almería y el Juez de instrucción de Vera, de los 
cuales resulta:

Que en escrito de 6 de Octubre de 1895, D. Pe
dro Flores Martínez, vecino de Turre, denunció 
al Juzgado referido los siguientes hechos: que en 
el acta de revisión verificada en el año de 1894 por 
la Corporación municipal de la villa de Turre, 
respecto á los mozos incluidos y exceptuados en 
el reemplazo de 1892, aparecía que por el quinto 
Gabriel Belzunce Cervantes se reprodujo la ex
cepción antes alegada de ser hijo único de pa
dre sexagenario, cuya excepción fué admitida por 
dicha Corporación, la cual declaró al Gabriel 
Belzunce Cervantes soldado condicional, en ar
monía con lo que dispone el caso l.° del artículo
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69 de la vigente ley de Reclutamiento y Reempla
zo; que dicho mozo no estaba comprendido en la 
excepción alegada y admitida por la citada Cor
poración, toda vez que en la época de la revisión, 
ó sea en 1894, Gabriel Belzunce Uribe, padre del 
expresado mozo, tenía y tiene otro hijo llamado 
Antonio Belzunce Cervantes, mayor de diez y sie
te años, y, por lo tanto, que la mencionada Corpora
ción, al manifestar que había comprobado y resul
taba cierta la excepción alegada por el mozo Ga
briel Belzunce Cervantes, había incurrido en el 
delito de falsedad en documento público, según 
determina el art. 314 del Código penal, de cuyo 
delito eran responsables los Concejales que compo
nían la Corporación municipal en el bienio de 
1893 á 95; acompañó al escrito el denunciante los 
documentos que á su juicio comprobaban los he
chos denunciados, y propuso la práctica de otra 
prueba, terminando con la súplica de que el Juz
gado se sirviera, con la rapidez y urgencia que el 
caso requería, admitir la información testifical que 
ofrecía, y por su mérito y el de los documentos 
que acompañaba, decretar el procesamiento de don 
francisco González Balestegui y demás que se ci- 
teban, y que aparecían como autores del delito 
que denunciaba, para que con ellos se entendiesen 

, las diligencias que ocurriesen, todo en cumpli
miento de lo que dispone el art. 314 del Código 
penal y el 171 de la ley de Reclutamiento y Reem
plazo;

Que instruidas las oportunas diligencias crimi
nales, el Juzgado, por auto de 12 de Octubre últi
mo, declaró procesados á D. Francisco González 
Balestegui y otros que componían la Corporación 
municipal del pueblo de Turre, y decretó la sus
pensión de los mismos en los cargos de Concejales 
del Ayuntamiento del citado pueblo: , ,

Que el Gobernador de la provincia, á instancia 
de D. Mauricio Visiedo Torres, y de acuerdo con 
la Comisión provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose: en que á las Comisiones 
provinciales compete el conocimiento de los fallos 
de los Ayuntamientos acerca de las operaciones 
de reemplazo, bien sea porque aquellos hayan sido 
reclamados, ó caso de no serlo, porque á su cono
cimiento llegue que existen indicios de fraude; en 
que en tanto la Comisión no declarase en virtud de 
la revisión de dicho fallo del Ayuntamiento que 
éste al dictarlo había incurrido en responsabilidad 
y pasase el tanto de culpa á los Tribunales de jus
ticia, existía una cuestión previa, de la cual de
pendía el fallo que aquéllos habían de dictar en su 
día; y citaba el Gobernador los artículos 62 y 107 
de la ley de 11 de Julio de 1885 y los casos 2.° y 
3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto 
declarándose competente, alegando: que con arre
glo al párrafo segundo del art. 14 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, son competentes para 
conocer de la instrucción de las causas los Jueces 
^Ustructores del partido en que el delito se haya 
Cometido, y el delito que se trataba de depurar 
6U el sumario se había perpetrado en el pueblo de 
■l’urre, correspondiente á la jurisdicción de aquel 
partido; que en el hecho origen del proceso, ó sea 
el de haberse librado Gabriel Belzunce Cervantes,

como hijo único de padre sexagenario, teniendo 
otro hermano mayor de diez y siete años, se 
había cometido el delito de falsedad en documen
to público, y no podía admitirse la doctrina de que 
á la Comisión provincial competía conocer, como 
cuestión previa administrativa, en recurso de al
zada de las operaciones de quintas; que como he
cho constitutivo del delito de falsedad, con arre
glo al art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi
cial, á los Tribunales ordinarios corresponde ex
clusivamente conocer de todos los juicios civiles y 
criminales, juzgando y haciendo ejecutar lo juz
gado: ,

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el núm. l.°, art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gober
nadores suscitar contiendas de competencia en los 
juicios criminales; á no ser que el castigo del deli
to ó falta haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
gubernativa alguna cuestión previa, de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Visto el art. 70 de la ley de 11 de Julio de 1885, 
según el cual, para la aplicación de las exenciones 
contenidas en el artículo anterior, se observarán 
las reglas siguientes:

1 .a Se considerará un mozo como hijo ó her
mano único, aun cuando tenga uno ó más herma
nos, si éstos se hallan comprendidos en cualquiera 
de los casos siguientes:

Menores de diez y siete años cumplidos.
Impedidos para el trabajo.
Soldados que en los Cuerpos armados dei Ejér

cito cubran plaza que les hayan tocado en suerte.
Penados que extingan una condena de cadena ó 

reclusión, ó la de presidio ó prisión que no baje de 
seis años.

Viudos con uno ó más hijos, ó casados que pue
dan mantener á su padre ó madre:

Visto el art. 82 de la propia ley, que establece 
que los fallos que dicten los Ayuntamientos serán 
ejecutorios, si no se reclamase de ellos por escrito 
ó de palabra ante el Alcalde, ya en el día en que 
fuesen pronunciados, ya en los siguientes hasta la 
víspera del señalado para ir los mozos á la capi
tal, á no haber indicios ó sospechas de fraude, en 
cuyo caso, podrá revisarlos la Comisión provincial, 
bien por iniciativa propia, bien por orden del Go
bernador civil á excitación de la Autoridad mi
litar:

Considerando:
l .° Que la presente contienda de competencia 

se ha suscitado con motivo de la denuncia hecha 
contra el Ayuntamiento de Turre, por haber éste 
admitido la exención alegada por el mozo Gabriel 
Belzunce Cervantes, de ser hijo único de padre 
sexagenario, no obstante tener otro hermano ma
yor de diez y siete años:

2 .° Que la calificación dada por el denunciante 
al hecho denunciado, de constituir un delito de 
falsedad en documento público, no puede tomarse
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en cuenta para la resolución del conflicto, toda 
vez que el fallo que un Ayuntamiento dicta en 
materia de quintas, en virtud de la apreciación 
que haga de las pruebas presentadas, no constitu
ye delito de falsedad, sino que en todo caso podra 
haber fraude, cuya apreciación compete á la Co
misión provincial:

3 .° Que mientras ésta no resuelva, bien por 
virtud de recurso de alzada que se interponga con
tra el fallo de los Ayuntamientos, ó ya por ¡inicia
tiva propia ó del Gobernador ó Autoridad militar, 
existe una cuestión previa que resolver por parte 
de la Administración, y de la cual depende el fa
llo que los Tribunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar:

4 .° Que se encuentra, por lo tanto, el presente 
caso comprendido en uno de los dos en que, por 
excepción, pueden los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Con
jo de Estado en pleno; .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Al
fonso XIII, y como Beina Regente del Beino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Administración. ,

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.—María Cristina.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

(Gaceta 4 Diciembre 1896).

min is t e r io s
■ REALES ÓRDENES

limo. Sr.: En vista de la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia en 21 de 
Agosto último, interesando que por este de Ha
cienda se dicten las reglas de contabilidad que de
ban observarse en el reconocimiento y pago de las 
obligaciones correspondientes á los Juzgados de 
primera instancia é instrucción que se restablez
can en virtud de lo dispuesto por la ley fecha 20 
de dicho mes, siempre que las Diputaciones pro
vinciales ó los Ayuntamientos interesados respon
dan de las obligaciones consiguientes á la reins
talación;

S . M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Bei
na Regente del Reino, de conformidad con lo 
informado por esos Centros directivos, se ha servi
do acordar:

l .° Que las cantidades que entreguen las 
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos que 
se hayan comprometido á costear el sosteni
miento de los Juzgados, ingresen en el Te
soro con aplicación á un artículo adicional del pre
supuesto de ingresos, Sección 4.a «Propiedades y 
derechos del Estado» «Rentas», bajo el concepto 
jde «Consignaciones para sostenimiento de los Juz

gados cuyos gastos corren á cargo de las Diputa
ciones y Ayuntamientos».

2 .° Que las Intervenciones de Hacienda expi
dan y remitan sin demora á la Dirección general 
del Tesoro público y á la Ordenación de Pagos del 
Ministerio de Gracia y Justicia certificación ex
presiva de los ingresos que por dicho concepto 
tengan lugar.

3 .° Que se considere crédito del presupuesto 
de gastos en capítulos adicionales de la Sección 
3.a «Ministerio de Gracia y Justicia», el importe 
de los mencionados ingresos en la cuantía que co
rresponda á los gastos de cada año económico.

4 .° Que la referida Ordenación de pagos, con 
presencia de las plantas detalladas que le dará a 
conocer el Ministerio de Gracia y Justicia, con
traiga y liquide las obligaciones que se devenguen 
y expida los mandamientos de pago con sujeción 
á las disposiciones generales, y especialmente á las 
que contiene el reglamento orgánico de 24 de Ma
yo de 1891, distinguiendo, en cuantos capítulos y 
artículos sean precisos, las que se refieran á habe
res de personal, de las dotaciones de material u 
otras diversas, ateniéndose á la clasificación con 
que aparecen estos servicios en el presupuesto ge
neral del Estado.

5 .° El importe en junto de dichas obligaciones 
y su contracción en la cuenta mensual de gastos 
públicos y en la anual de presupuestos, se limitara 
á las que se originen dentro del período de cada 
presupuesto, siempre que no excedan del crédito 
disponible, ó sea de la cantidad recibida para el 
sostenimiento del Juzgado en cada año; pues en 
otro caso la Ordenación suspenderá el reconoci
miento del gasto, dando inmediatamente cuenta 
al Ministerio de Gracia y Justicia.

6 .° El remanente de este crédito que al termi
nar el ejercicio de cada presupuesto pueda re
sultar después de cubiertas las obligaciones del 
Juzgado ó Juzgados, así como la totalidad del 
ingreso que debe anticiparse en los dos primeros 
meses del último trimestre para responder del pa
go de la anualidad correspondiente al inmediato 
sucesivo, constituirá crédito de la cuenta que se 
abra al mismo.

7 .° Los reintegros de pagos indebidos y los 
que tengan lugar por falta de justificación ó por 
cualquiera otra causa, aun cuando se halle cerrado 
el ejercicio en que se efectuara el pag°) no consti
tuirán recursos del Tesoro, sino que se aplicarán 
á reintegros en disminución de los gastos públicos 
satisfechos, reponiendo por lo tanto crédito á fa
vor del Juzgado á que se refiera.

8 .° Cuando las Diputaciones ó Ayuntamientos 
deseen constituir depósitos de capital bastante á 
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producir con el devengo de intereses el impoi te 
de dichas obligaciones, se admitirán con el carác
ter de intransferibles y á disposición del Delegado 
de Hacienda de la provincia respectiva. Si fueren 
en efectos, que con arreglo al art. 23 del reg a
mento de la Caja general de Depósitos han de for
malizarse en la Tesorería central, se considerara 
domiciliado el pago de intereses en la sucursal 
correspondiente. .

9 .° Al vencimiento de cada semestre, cuando 
se trate de depósitos en metálico, se verificará en 
la Caja en que estén constituidos una data en in
tereses por el importe de la suma vencida y un 
cargo igual en la cuenta de suplementos, y en a 
Tesorería una data en suplementos y el cargo 
equivalente en el referido concepto de la de Ren
tas públicas. Cuando el depósito sea en efectos, la 
Central datará cada trimestre en intereses la su
ma vencida, cargándola como remesas de la su
cursal de la provincia, la cual, por su parte, verifi
cará en depósitos la data de remesas á la Central 
y el cargo igual en suplementos, y en la de Teso
rería una data en el mismo concepto de suplemen
tos y el correspondiente ingreso en Rentas públi
cas. , ,

De Real orden lo comunico á VV. II. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á VV. II. muchos años. Madrid 27 de No
viembre de 1896.—N. Reverter.—Sres. Diiector 
general del Tesoro público é Interventor general 
de la Administración del Estado.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por los sín
dicos del gremio de abacería de esta Corte en so
licitud de que se declare la fecha en que deben 
empezar á regir las disposiciones de la Real orden 
de 20 de Octubre último, por la que se crea el 
nuevo epígrafe «Tiendas de comestibles», en la 
tarifa 1.a, clase 9.a, de las unidas al reglamento 
vigente; suplicando al propio tiempo que se dejen 
sin efecto los expedientes que se hayan incoado 
desde 1.® de Julio del corriente año contra los in
dustriales de dicho gremio matriculados para la 
venta de artículos no comprendidos en el epígrafe 
de Abacerías del reglamento de 2b de Mayo últi
mo y que hubiesen sido denunciados como defrau
dadores por la venta de aquellos para que no es
tuviesen autorizados: .,

Resultando que pedida á la Delegación de Ha- 
cien la en 31 de dicho mes de Octubre certifica
ción en que se acreditara por relación nominal el 
número de expedientes instruidos á industriales 
del expresado gremio después de la publicación 
del nuevo reglamento de la Contribución indus
trial, haciendo constar si dichos expedientes se 
hallaban terminados por providencia firme, noti
ficada y consentida por los interesados; la indica
da oficina remitió á esa Dirección general, con 
oficio 7 del actual, dicho documento, en el cual 
aparece que ninguno de los 17 expedientes ins
truidos por el concepto mencionado se halla ulti
mado en la forma antedicha: . , ,

Considerando que siendo conveniente á los in
tereses del Tesoro y á los de los industriales que 
el epígrafe nuevamente creado empiece á regir des

de luego en el corriente ejercicio, tanto porque, 
demostrada la conveniencia de la adición, es con
secuencia lógica el que no se prive en lo que resta 
del año económico del ejercicio de la industria á 
los contribuyentes á quienes favorece la reforma, 
cuanto porque siendo mayor la cuota que han de 
satisfacer con relación á la que antes pagaban, re
sulta también beneficio para el Tesoro:

Considerando que, en cuanto á lo solicitado en 
segundo lugar, respecto á dejar sin efecto los ex
pedientes de defraudación instruidos desde l.° de 
Julio último á los industriales por la venta de los 
artículos que no autorizaba el reglamento en la 
clase y tarifa en que estaban matriculados, pero 
que se autorizó por virtud de la reforma llevada 
á cabo, es también justo y equitativo el conceder 
esta gracia, atendidos los motivos que han infor
mado aquélla, según la consideración precedente, 
ya que inmediatamente después de publicado el 
novísimo reglamento de 28 de Mayo solicitó el gre
mio la suspensión de los efectos del epígrafe de 
Abacerías hasta tanto que fuera reformado ó que 
los agremiados pudiesen dar salida á las existen
cias de aquellos artículos que, á virtud de lo re
glamentado con anterioridad, habían venido ven
diendo con la autorización consiguiente; si bien á 
cambio de ese beneficio debe ser condición indis
pensable que los que se hallen en dicho caso se 
inscriban en matrícula, si no lo estuvieren ya, 
aunque sea por adición, desde 1.® de Enero próxi
mo, en el nuevo epígrafe de la clase 9.a;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por ese Centro directivo, ha tenido á bien 
disponer:

1° Que establecido el nuevo epígrafe de 
«Tiendas de comestibles», y pulicado por Real or
den de 26 de Octubre del corriente año, puedan 
los industriales que lo soliciten ser instritos en 
matrícula, con la obligación del pago de la nueva 
cuota desde 1.® de Enero próximo, á cuyo efecto 
se harán las oportunas rectificaciones en ella; y

2.° Que si alguno de dichos industriales se ha
llase sujeto á expediente de defraudación instrui
do con posterioridad al citado día 1.® de Julio, y 
no ultimado en primera instancia por providencia 
firme y consentida, quedará exento de responsabi
lidad y sobreseído el expediente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 27 de Noviembre de 
1896 — N. Reverter.—Sr. Director general de Con
tribuciones directas.

(Gaceta 8 Diciembre 1896.)
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SECCIÓN SEXTA.

Por traslado, en virtud de ascenso, del que la 
obtenía, se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con la dotación anual de 400 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal. ,

Las solicitudes al Sr. Alcalde, por término de 
ocho días, pasados los cuales se proveerá entre los 
aspirantes que reunan las condiciones que deter
mina la vigente ley Municipal.

Santa Cruz de Moncayo 10 de Diciembre de 
1896.—El Alcalde, Pedro Notivoli.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien
to de esta villa por dimisión del que la desempe
ñaba: su dotación consiste en 750 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto munici
pal. Solicitudes por término de ocho días, pasados 
los cuales se proveerá.

Tierga 5 de Diciembre de 1896.—El Alcalde, 
Simón Gil.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto se anuncia la muerte in

testada de D.a Isabel Berroy y Arasanz, que tuvo 
lugar en la ciudad de Barbastro el día l.° de No
viembre del año actual, siendo de estado soltero, y 
se llama á cuantas personas se crean con derecho 
á su herencia, para que en el término de 30 días, 
contados desde la inserción del presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan á 
reclamarla ante este Juzgado (Democracia, 64), 
provistos de los documentos que acrediten el pa
rentesco con la finada; y se hace presente que han 
comparecido reclamando la herencia de la misma 
sus hermanos D.R Pascuala, D.a Victoriana y don 
Martín Berroy y Arasanz.

Dado en Zaragoza á 10 de Diciembre de 1896.
—Enrique Roig.—Ante mí, Nicanor Grañena.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Tierga
Se halla vacante la Secretaría de este Juzgado 

municipal por dimisión del que la desempeñaba: 
su dotación consiste en los derechos de Arancel. 
Término para solicitarla 15 días, con arreglo á la 
ley orgánica del Poder judicial; pasados los cuales 
se proveerá.

Tierga 5 de Diciembre de 1896.—El Juez mu
nicipal, Santiago Lorenzo.—P. S. M., Mariano 
Berdejo, Secretario interino.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


